GOBIERNO DE PUERTO RICO
DEPARTAMENTO DE SALUD
JUNTA EXAMINADORA DE TECNOLOGOS MEDICOS DE PUERTO RICO

Resolucién Noqﬂ@OZG—l:“

La JUNTA EXAMINADORA DE TECNOLGOS MEDICOS DE PUERTO RICO, en
adelante Junta Examinadora, celebré reunidén ordinaria, el

506(,'0"\ }03’):'-‘ . En la reunidén, por mayoria con el quorum
Yy Yy

correspondiente, se determiné alcanzar la resolucidén que a

continuacién se expone.

POR CUANTO La Junta Examinadora de Tecndélogos Médicos de
Puerto Rico, en el ejercicio de las facultades que
le confiere la Ley Num. 167 de 11 de agosto de 1988,
segun enmendada, y el Reglamento General 4921 de
1993, ha evaluado la necesidad de clarificar vy
uniformar los requisitos académicos minimos que
deberédn cumplir los aspirantes a licencia permanente,
tanto aquellos que solicitan mediante examen de
revalida como quienes acuden al mecanismo de
convalidacidén. Aunque el Reglamento General no
contiene un listado taxativo de los cursos
especificos que deben aprobar los aspirantes, su
Seccién 3.2 dispone expresamente que estos deberén
haber completado “los cursos de guimica, biologia y
matemdtica que exigen las escuelas de Tecnologia
Médica de Puerto Rico para admision”, incorporando
por referencia los requisitos académicos
establecidos por 1las instituciones universitarias
acreditadas en Puerto Rico. Esta incorporacidén por

referencia posee fuerza normativa y constituye el



POR CUANTO

POR TANTO

pardmetro académico aplicable al proceso de

evaluacidén de solicitudes.

La Junta reconoce que, aunque el marco normativo
vigente permite identificar los cursos requeridos
mediante referencia a los estédndares universitarios,
la ausencia de un documento oficial adoptado por la
propia Junta podria generar incertidumbre entre los
solicitantes. Con el fin de garantizar uniformidad
en la evaluacidén de solicitudes, promover la
transparencia en los procesos de licenciamiento vy
asegurar que los aspirantes conozcan de antemano los
requisitos académicos minimos exigidos, la Junta
determina necesario adoptar formalmente un listado
oficial de cursos, conforme a los estédndares vigentes

en las instituciones educativas del pais.

En virtud de lo anterior, la Junta Examinadora
de Tecndlogos Médicos de Puerto Rico adopta mediante
esta resolucidn los siguientes cursos como requisitos
académicos minimos para aspirar a wuna licencia
permanente:

e Quimica General I y II, para un total de ocho

(8) créditos;

e Quimica Orgénica I y II, para un total de ocho

(8) créditos:;

e Quimica Analitica, con un minimo de tres (3) a
cuatro (4) créditos;
e Matemdtica [excluyendo la matemdtica béasica]

con un minimo de seis (6) créditos;



e Biologias para un minimo de dieciséis (16)
créditos que deberéan incluir cursos en
inmunologia, microbiologia y/o bacteriologia.
Este listado —constituye 1la 1interpretacidn

oficial de la Secciédén 3.2 del Reglamento General 4921
y serd de aplicacién a todas 1las solicitudes
recibidas a partir de la fecha de aprobacidén de esta

resoluciédn.

La Junta instruye a su Secretaria a publicar
esta resolucién en los medios oficiales del
Departamento de Salud y del DLMPS, asi como a
notificarla a las instituciones educativas
pertinentes. La Junta se reserva la facultad de
revisar y actualizar estos requisitos conforme a
cambios en los estédndares educativos o en la

legislacidén aplicable.

LO ACORDO, la JUNTA EXAMINADORA DE TECNOLOGOS MEDICOS DE
PUERTO RICO y suscriben los miembros que alcanzaron esta

determinacién, hoy A0 de ClbY\‘ de 2026 en la ciudad de San

Juan, Puerto Rico.
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Pr iefente Miembro de Junta
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Maria E. Batista Hernéandez
Vicepresidenta




Yo, _Paula :P‘ePCZ, , Certifico que el presente documento

es copia fiel y exacta de la Resolucidén aprobada por la JUNTA
EXAMINADORA DE TECNOLOGOS MEDICOS DE PUERTO RICO, por tanto,

estampo el sello oficial la Junta y lo suscribo, hoy ‘30 de
ot’onl de 2026.
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Secretaria de la Junta




